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SEÑORES:  
Directores (as) de las II.EE del Nivel Inicial, Primaria, y Secundaria del ámbito de la UGEL Huanca Sancos.  
PRESENTE.-                                          

 ASUNTO : Remisión de documentos y recursos sobre medidas preventivas para el cuidado de la 

salud en la comunidad educativa en el marco del BIAE.  
 

REFERENCIA : OFICIO MÚLTIPLE N.º 00020-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR 

=============================================================================== 

Es grato saludarles cordialmente. Mediante el documento de referencia, la UGEL 

Huanca Sancos remite a su despacho la normativa vigente, orientaciones pedagógicas y materiales informativos 

relacionados con medidas preventivas para proteger la salud de la comunidad educativa en el marco del BIAE. 

De acuerdo con la “Norma Técnica para el Año Escolar 2026 en las Instituciones y 

Programas Educativos públicos y privados de la educación básica”, en su numeral 5.2.3, las DRE, UGEL y las 

instituciones educativas, en el marco de sus competencias, deben aplicar las pautas para ajustar la 

calendarización del año escolar ante situaciones de emergencia y/o desastres. Asimismo, el artículo 5 del 

Reglamento de la Ley General de Educación establece que la institución educativa, en coordinación con la 

instancia de gestión educativa descentralizada inmediata superior, debe adecuar horarios, turnos y calendarios 

considerando las condiciones climáticas y los impactos de riesgos y desastres. 

En ese marco, corresponde adoptar las medidas necesarias para resguardar la salud e 

integridad de los estudiantes y, de ser necesario, efectuar los ajustes pertinentes en la organización del servicio 

educativo.  

Adjuntamos cartillas, recomendaciones, disposiciones dirigidas a directivos, DRE/GRE, 

UGEL, docentes, estudiantes y comunidad educativa, así como materiales audiovisuales y orientaciones 

específicas para: 

• Prevención de los efectos nocivos por exposición prolongada a la radiación solar, olas de calor y 
temperaturas extremas. 

• Prevención y atención frente a dengue, zika y chikungunya. 

• Procedimientos para la atención del servicio educativo en situaciones de emergencia. 

Solicito a su despacho la difusión y la implementación de las disposiciones y 
orientaciones remitidas, en el marco de sus competencias, con el fin de contribuir a la protección de la 
salud y al desarrollo seguro del servicio educativo. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarles las muestras de     mi 

especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 6 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00020-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Señor:
DIRECTOR/GERENTE REGIONAL DE EDUCACIÓN

Presente. -

Asunto : Remisión de documentos y recursos sobre medidas preventivas
para el cuidado de la salud en la comunidad educativa en el
marco del BIAE.

Referencia : Resolución Ministerial N.º 501-2025-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de expresarle un cordial saludo del
Ministerio de Educación, a través de esta dirección general. Asimismo, en atención a
lo establecido en la “Norma Técnica para el Año Escolar 2026 en las Instituciones y
Programas Educativos públicos y privados de la educación básica”, específicamente
en el numeral 5.2.3 referido al ajuste de la calendarización ante situaciones de
emergencia y/o desastres, se señala que las DRE, UGEL y las instituciones
educativas, en el marco de sus competencias, aplican las pautas previstas para definir
la calendarización del año escolar en sus respectivos ámbitos.

De igual modo, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de Educación establece
que la institución educativa, en coordinación con la instancia de gestión educativa
descentralizada inmediata superior, adecua sus horarios, turnos y calendarios
considerando las condiciones climáticas, así como los impactos de riesgos y
desastres. En ese marco normativo, corresponde adoptar las medidas necesarias para
resguardar la salud e integridad de los estudiantes y, de ser necesario, realizar los
ajustes pertinentes a la calendarización y organización del servicio educativo.

Al respecto, se remite a su despacho la normativa vigente, orientaciones pedagógicas
y recursos informativos relacionados con la adopción de medidas preventivas frente a
los efectos nocivos a la salud ocasionados por la exposición prolongada a la radiación
solar, olas de calor, bajas y altas temperaturas, así como otros fenómenos
climatológicos y riesgos sanitarios que pueden afectar el servicio educativo. Entre los
documentos adjuntos se incluyen cartillas, recomendaciones, disposiciones dirigidas a
directivos, DRE/GRE, UGEL, docentes, estudiantes y comunidad educativa, así como
materiales audiovisuales y orientaciones para la prevención frente al dengue, zika y
chikungunya y para la atención del servicio educativo en situaciones de emergencia.

En ese sentido, se solicita disponer la difusión e implementación de las disposiciones
y orientaciones señaladas, en el marco de sus competencias, a fin de contribuir a la
protección de la salud y al desarrollo seguro del servicio educativo.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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1. Resolución Ministerial N° 086-2024-MINEDU que aprueba la "Norma Técnica
para la adopción de medidas preventivas en instituciones educativas públicas y
privadas frente a los efectos nocivos a la salud por exposición prolongada a
radicación solar, bajas y altas temperaturas u otros fenómenos climatológicos".
https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/5282850-086-2024-
minedu

2. Resolución de Secretaría General N° 368-2017-MINEDU que aprueba la
“Norma técnica “Disposiciones para la adopción de medidas preventivas frente
a los efectos nocivos a la salud por la exposición prolongada a la radiación
solar” https://www.gob.pe/institucion/minedu/normas-legales/124558-368-2017-
minedu.

3. Cartilla “Orientaciones para la prevención y acción frente al dengue, zyka,
chikungunya”
https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/pdf/2024/Cartilla-dengue-
160424.pdf

4. Cartilla informativa para el docente “Olas de calor”.
https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/pdf/2024/cartilla-informativa-
docentes-ola-calor.pdf

5. Recomendaciones a estudiantes y comunidad educativa para cuidar su salud
protegiéndose de la radiación solar.
https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/pdf/2024/orientaciones-
estudiantes.pdf

6. Disposiciones a adoptar por directivos frente a los riesgos a la salud por la
exposición a la radiación solar.
https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/pdf/2024/orientaciones-
directivos.pdf

7. Disposiciones a adoptar por las DRE/GRE y UGEL frente a los riesgos a la
salud por la exposición a la radiación solar.
https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/pdf/2024/orientaciones-dre-
ugel.pdf

8. Vídeo “Promoviendo entornos saludables y sostenibles en la escuela”.
https://www.youtube.com/watch?v=FpUDZcDtVWE

9. Vídeo “Asegurando condiciones de salud para el año escolar”.
https://www.youtube.com/watch?v=FpUDZcDtVWE

10. Cartilla para garantizar el servicio educativo frente a situaciones de emergencia
https://repositorio.minedu.gob.pe/bitstream/handle/20.500.12799/11362/Cartilla
%20para%20garantizar%20el%20servicio%20educativo%20frente%20a%20sit
uaciones%20de%20emergencia.pdf?sequence=1&isAllowed=y

11. Cartillas informativas para la Gestión del Riesgo.
https://www.perueduca.pe/#/home/materiales-educativos/escuela-2025-
ambiental-fenomeno-del-nino/cartillas-informativas-sobre-desastres

Asimismo, podrá descargar otros materiales complementarios, en la web de educación
ambiental: https://www.minedu.gob.pe/educacion-ambiental/.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi
especial consideración.

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/02/09 19:57:27
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Atentamente,

CARMEN YOLANDA CONCHA TENORIO
Directora General de Educación Básica Regular
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